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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 121s, Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
Provincia desde que se publia oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demús pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de 	 Un ario. 	 . . . 132
183'7.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se'
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á.
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
.1839, y 31 de Octubre de 184.5.)

GOBIERNO DE Li PROI

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
'ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia eontinuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 1323.

Orden público.

Los Alcaldes, empleados de
Vigilancia y Guardia civil, proce-
derán á la busca y captura de los
individuos, cuyos nombres y vecindad
se espresan ó continuacion . por ha-
llarse complicados en la rebelion so-
focada en Loja, y caso de ser habi-
dos los remitirán con las debidas se-
guridades à disposition de la Corei-
sion militar establecida en dicha ciu-
dad.

Córdoba 2 de Agosto de 1861.—
'Manuel Ruiz liguero.

Nombres. 	 Vecindad.

Grviorio Moren Diez. Santa Cruz.
Nicolas Fones. 	 Id.
Francisco Garcia (a) el

Morro. 	 Id.

Circular núm. 1328.

Orden público.

En el Cortijo d VaHe Eserias,
la propiedad de D. Antonio 'lejano
Fernandez de Tejada, vecino de Pal-

ma, se ha aparecido una burra, de
las señas que se espresan al pie.

En su vista he acordado so inser-
te en este periódico oficial para que
llegando á conocimiento de sus due-
ños puedan hacer las oportuna i re-
clamaciones ante el Alcalde de la es-
presada villa.

Córdoba 2 de Agosto de 1861.—
Manuel Ruiz 'liguero.

Señas.

Edad de 6 ó 7 arios, cara jaba-
da, de buena talla y herrada en el
hocico.

Circular núm. 1329.

Orden público.

El dia 25 de Junio último se pre-
sentó en la casa comercio de la ciu-
dad de Lorca, titulada Andreu y com-
pañia, un sugeto que dijo llamarse
Francisco Mendoza Galvez, cuyas se-
ñas se espresan al pié, ofreciendo al
cambio dos letras giradas en Albur-mi
por D. Patricio llamen Manir)°, de
aquel comercio, la una de 8.700 rs.
ä cargo del D. Manuel Utrera, de
illólaga, y la otra de 7.000 rs. ä car-
go de los Sres. Lacabe y Echecopar,
de Códiz, fechadas ambas en 15 de
Junio y las cuales mediante el des-
cuento de un 2 y 412 por 100 de
beneficio le fueron tomadas por di-
chos Sres. Andreu y compañia, quie-
nes a su Ne7. las cedieron á LINO!'

de D. Joaquin Maria Barbezan, de la
espresada vecindad de Lorca y co-
mercio y remitida por este para su
negcciaclo u la primera á los Sres.
Cazuana, hermanos y compañia, de
Valencia, con fecha 21 del pasado
le han avisado al último por des-
pacho te legráfico, que la letra á car-
go de Utrera es falsa, pareciendo co-
mo probable que igualmente corra el
otro giro.

En su consecuencia, encargo á los
Aeal des, empleados de vigilancia y
Guardia civil, practiquen las mas efi-
caces diligencias para el descubri-
miento del autor de esto delito y de
uno que le acompañaba, cuyas serias
se espresan ä continuarion, caso de.
aue se presentaren en esta provincia,
y -al ser habidos procederán á su
captura y detencion de los efectos que
se les encuentren, remitiéndolos con
las debidas seguridades á disposicion
del juzgado de primera instancia de
la egresada ciudad de Lorca.

Córdoba 2 de Agosto da 1861.—
Manuel Ruiz liguero.

Señas del Francisco Mendoza Galvez.

Estatura algun tanto mas que re-
ec nlar pelo castaño, con bigote y pe-
rilla, ambas cosas regulares, de buen
color, cara redonda, fisonomta al pri-
m er golpe de vista simpática, vista
algo o tanto parada, de 24 ä 28 años
de edad, usando levita negra y som-
brero hongo color de café, su acento
bastante espedito y marcaba ser cas-
tellano; en restimen su trage y ma-
neras de persona decente y aun si se
quiere fina, advirtiendo que es de
presencia erguida y el bigote un po-
co clarillo.

Id. del compañero.

Edad 26 años poco mas ó me-
nos, estatura regular, de buenas cal.-
nes, colorado, rojo, con bigote, ves-
fia una especie de levita ó chaqueta
de camino y sombrero calañés.

Id. de los caballos.

El uno castaño oscuro, dos dedos
bajo de la marca y bastante flaco.

El otro negro, de la misma alza-
da, tarnbien flaco, Ins arreos de un
uso regular y las monturas sillas.

Circular núm. 1313.

Seccion de Fomento =Negociado 3.°
Aprovechamiento de aguas.

Deseando D. Lorenzo Perez y
Castroverde, vecino de la vill6 de
Zuheros, aprovechar el caudal de
aguas invernales y torrenciales que
se de,prenden del sitio denominado
la Atalaya, distante corno unas 500
varas de la referida poblecion, con
cUstino al artefacto de prensa qua
tiene construido para la elaboracion
de la aceituna, y habiendo presen-
tado la memoria descriptiva y pla-
no correspondiente, se anuncia al pii•
blico señalando el plazo de 30 dias,
para que los particulares 6 corpo-
raciones ä quienes interesa el asunto
puedan examinar el referido proyec-
to que se halla de manifiesto en la
seccion de Fornento .de este Gobier-
no y hacer las reclamaciones opor-
tunas, los que se creyeren perjudica-
dos: advirtiéndoles que pasado dicho
término que empezar á contarse
desde el dia en que; tenga lugar
la iosercion de esta circular en el
Boletin oficial, no seren admitidos y
se procederá á lo demás que corres-
ponda.

Córdoba 30 de Julio de 1 861.—
Manuel' Ruiz Higuero.

Circular núm. 1267.

Sanidad.

Por el Ilmo. Sr. Subsecretario
del Ministerio de la Gobegrinacsiiognusee.
me aemueica con fecha 24; de j'u.
nio úl t imo la Real &den e

„El Sr. Ministro de la Geber-
anejan dice con esta fecha al; Gober-
nador de la provincia de Oviedo lo
que sigue.

El Consej9 de Sanidad del Rei-

no ha expuesto á este Miniaterio en
2 del actual lo siguien te —En Se-
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Pueblos cuyos contratos finalizan en 1861.
Bel) ameji. 	 	 171.528,64 18,543,08 190 071,72
Carlota. 434 984;36 7.480,09 112.164,45
Encinas Reales. 65.750.83 2.323,91 68.074,71.
Fernen Nuñez 	 168 078,89 32.249,75 200.328,61
Blontalvan. . 	 • 	 . 99.211,53 7.292,96 406 531,49
Palenciana. 54.434,91 3631,11 57.766,05
Rambla 	 362.893,57 26.825,56 389.719,13
Rute.
Santa 	 Ella.
Zambra. 	 •

214 292,38
393.185,05
94.609,99

18.450,41
8.105,43
3.308,76

232.749,79
401,290,48
97 918,75

eion de ayer aprobó este Consejo el
dictamen -de su Seccion L a que
continuaciou se inserta.

Vista la instancia de D Frau -
cisco Granda y Diez, elbeitar- her-
rador, y D. José Graeda v Gouza.
lez, veterinario de segunda clase,
procedente de escuela, quejándose
ambos del Alcalde de la ciudad de
Oviedo y del Gebernador civil de
aquella provincia, por causa de ha-
ber mandado aquel y confirmado es-
te suprimiese el D. Francisco la pa..
labra «profesor» que 'labia coloca-
do en el rótulo puesto sobre la puer-
ta de su establecimiento, y que aña-
diera el D. José, la calificaciou de

nda clase.
Considerando que en algunas po-

blacivaes han ocurrido quejes de
igual naturaleza, 6 muy parecidas,
sobre todo ea Granada, donde se
elevó 6. sumario.

Considerando la diversidad de
nombres que existen en los autori-
zados para ejercer la veterinaria y
las diferentes prerogativas y facul-
tades que á cada uno de ellos les
concede la legielacion vigente.

Y considerendo por último, que
de no especificar con la claridad de-
bida estas faeultades pueden origi-
narse abusos de alguna trascenden-
cia, por insigni ficantes que á pri

mera vista, y aun gramaticalmente,
parezcan las palabras «profesor de
elbeiteria» y «profesor de veteriee _
na,» y que se deter minó, 6 fin de
evitarlos, en el art 15, tit. 1 ° del
R-aI decreto de 14 de Octubre de
1857, que «ninguno podrá usar mas
dictado que el que su titulo le cou-
cede.»

La S,ccion es de dictamen que
no siendo titulo el de D. Francisco
Granda mes que de albéitar-herra-
dor. y el de 1). Jesé de profesor ve.

terinario de ¡Tunda clase, no deben
usar otros dictados: y por lo tanto
es conveniente se sirva confirma r el
GAierno lo resuelto por el Sr. Go-

bernador de Oviedo, por hallarse de
acuerdo con lo terminantemente dis-
puesto en la ley

Y habiéndose dignado S M re-
solver de conformidad Con el dicta-
men preinserto, de su Real árdea
lo coutuoico á V. S. para los efec-
tos correspondientes.

De la de S. M., comunicada por
el referirlo Sr. Ministro, lo traslado
V. S. para los efectos consiguientes.»

Lo que be dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para su
co rrocimiento y á fin de que se ob-
serve su exacto cumplimiento.

Corri riba 26 de Julio de 1861.
-Manuel Ruiz Higuera.

Administrado n pi b ioripai de Hadeult ¡laica de esta Prmincia.
Circular. núm. '3 33 1 .

Por Real &den de 420 de Agosto de 1839 se dispone se saquen lieitacion parti el 20 de Setiembre próximo y por los aiios de1862, 65 y 64, la cobranza de las contribueiones por cuenta de la Hacienda pública de los pueblos donde este cargo esté al de
las Municipalidades, y la de aquellos en que en la actualidnd se verifican por 'nasa/adores directos de la Hacienda y cuyos contra-
tos finalizan en 31 de Diciembre de este aiio,en su consecuencia se procede ä anotar los referidos pueblos que se encuentran en uno

, y otro caso con espresion de sus cupos anuales y recargos, la parte correspondiente ä cada trimestre equivalente d la fianza ä que
ha de prestarse y el 2 por 100 de la misma que debe constituirse ea depósito prévio como yarantta de la lleitacion, y final-mente la instruccion nuevamente aprobada y mandada observar para el acto de la subasta por referida Real cínica á cuyo final se
encuentra el modelo tí que han de sugetarse las proposiciones de las personas que quieran intei esarse en aquella y copia de la órden
aclaratoria de 3 de J'ayo ültimo sobre el verdadero sentido del art. 14 de dicha instruccion.

Total, tupo V rerargo,1
para la contribucion Pl. id. para la contri-

territorial. 	 Lucio') industrial.

• • 	 •

Belalcazar. 	
BeIrnez. 	
Elazquez.
Carca buey. .
Conquista. .
Doña Mencia
Dos Torres. .
Espiel. 	
Fueoteobejuna.
Fuente Tojar. 	
Guadalcazar 	
Guijo. 	
Hinojosa 	
Luque. .
Moren te. 	 .	 .
Nueva Cartella 	
Obejo.
Pedroche. 	 . .
Pozoblaneo. 	 .
Santa Euteatia 	
Torrecarn po 	
Valenzuela.
Valsequillo.
Villa del ho. 	
Villaharta. . 	 .
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Rey. 	 .
Vi llaviciosa. 	 . 	 . 	 .
Iznajar. . 	 	

74.205,20
122.268,28
79 890.92
25.268 3'7

150 483,70
7179,34

88 159,32
134.515;81
71 918,34.

187.325,58
38.705,74
73 056.88

9 576,91
185.126,26
151.7:e0,42
.36.819,32
23.609,76
34.049, 2
4.7.939,11

451 393, 5
22.358,93
4.8 436,36
75,549,16
20 359 87

105.691,65
8.179,50

129 682,91
70 642.79
87 634,21

135.047,19

2,393,01

8 101,91
608,23

8193.86
387,92

13 631,81
7.155,67
4.003,76

12,138,35
1.084,30
1.639,86

345,13
26 776,48
11.260,72
1.410,39
1.639,90

4-74,25
2617,74

27 048,82
996,97

2 982.55
12.844,81

1.755,10
21.866,10

519,71
15.091,67
7.164.74
6.529.66

10.609,15

rota! de las contribu-
ciones.

76 598.21
127 856,20
87.992.83
25.87 6,60

158 677.56
7567,26

101 791,16
441 671,48
75.922.10

499.463,93
39790, 4
74 696,74
9.922, 7

211.902,71
163.011,11
38.259,71
25 219,66
34.523,27
50.556,88

178.441,87
23.355,90
51.418,91
88.393,97
22.114,97

127 560,75
8 699,21

14.4 774,58
77.807,53
94.163.90

1 i5.636,64

Corresponde ó un tri-
mestre equivalente al

de la fianza.

• 0

...

• • 	 •

• • 	 •

2 por 100 importe del
deposito prévio para la

licitacion.

19.14.9,55 382,98
31.964, 	 5 639,28
21.998,21 439,96

6.469,15 429,38
39,669,39 793,38

1.891,81 37,82
25.447,79 508,94
35.417,87 708,34
18.980,52 379,60
49.865,98 997,30

9.947,51 198,91
98.674,18 373,48
2.480,51 49,60

52 978,18 4059,56
40.752,78 815,04
9.564,93 191,28
6312,41 126,24
8.630,82 172,60

12 639,22 252,78
41. 610,4.7 892,20

5.838.97 116,76
12.854,73 257,08
22 098,49 441,96

5.528,74 410,56
31 890,19 37,80
2.174,80 43,48

36 193,64 723,86
19 451,88 389,02
23.510,97 470,80
36414,46 728,28

47.517,93 950,34
35 616,11 712,32
17.018,68 340,36
50 082,16 1001,64
26 633,62 532,66
14.141,51 288,82
97.129,78 4.948,58
58.187,45 463,74

100.322,62 2.006,44
24.479,69 489,58
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1NSTRUCCION
que deberá observarse para la licita-

ciom anual de las cobranzas de las
contribuciones ter ritorialé indus-
trial y sus recargos, y para el

nombramiento de R,eauda-
dores en el caso de serlo
fuera de aqud acto.

Articulo 1.°

La cobranza de las contribuciones
territorial é industrial y sus recargos
no podrán cnnfsrirse ä ningun fd 1 -
duo n i sociedad particular sino en
pública licitavion, ó cumule celebra-
da esta no hubiese habido en ella pro-
posicion.

Articulo 2.°

Los G o bernador es, de acuerda ron
las Ad ministraciones de Hacienda de
les proeincias anunciarán al público
d 15 do Agosto de cada eñe, por
medio de los 13 detines oficiales, la
subasta tic la recaudacion de las C°fl-
trib ueiones y sus recargos de los als
tritfiS m unicipales en que no hubiere
Recaudador, ó que hadiéndolo venza
SU mermo en fin del afio en que aque-
lla se celebre.

Articulo 3. 0

Con el anuncio se insertará la
presente Initruceion v una relacion de
todos los distritos municipales cuyas
recaudaciones ha y an de subastarse,

-espresändose el iinporte del trimestre
por cada contribucion y sus recargos
corno 40 regulador de los premios y
de la fianza que d , bar) prestar los li-
citadores.

Inmediatamente de haberse hecho
esta publicador ' , r e rnitirän las Ad-
ministraciones de prosiucia á la.
reccion general de Can tribuciones un
ejemplar del Boletiu en que couste
aquella.

Articulo 4.°

La subasta se celebrará en el des-
pacho y bajo la presidencia del Go-
bernador ä las doce del dia 20 de Se-
tiembre, con asistencia del Adminis-
Srador, Promotor fi,cal y Escribano del
Juzgado de Hacienda, y hasta aquella
llora se admitirán solamente las propo-
siciones.

Articulo 5 •0

Las proposiciones se presentarán
en el Gobierno civil en pliegos cer-
rados y arreglados exactamente al ad-
junto modelo; lijando el tiempo de la
duracion del contrato, que no escede-
rá ni bajará de tres añ s, y espresán-
dose en letra y con toda claridad el
premio por cada contriimeion y por
toda la proeincia, partido ó pueblo.

El premio no escederá de tres rea-
lee por ciento en la territorial y tres
reales y ochenta y nieve céntimos por
ciento en la industrial; siendo nula so-
d a proposition que comprenda mayor
tipo, que no abrace la cobranza de
ambas contribuciones, ó que incluya
enndiei on alguna diferente de lee de
esta Instr ucciou.

ticulo 6.°

A cada pro p nsirion acompaiiarä
carta de pago ó cer t i ticacion de haber

depositado el respeetivo licitador en
la Caja general 6 sucursales el 2 por
100 del importe de un trimestre de
los distritos á cuya recaudador, hu-
biese hecho postura.

El depósito pndrä hacerse en me-

tálico ó en cualquisra de Ins efectos
de la deuda del Estado, bajo los ti-
pos que se desiguaa para las fianzas
de estos contratos.

Si á la apertura del pliego, en
el arto de la subasta, resultare no ha-
berse constituido el depósito, 6 que
este no ascendiere ä la cantidad de-
terminada, será deshechada la prop0-
sicion por mas ventajosa que sea.

Articulo 7.°

La proposicion cine abrace todos
los pueblos de upa pro n inda, será
preferida á la que no eomprenda
igual 	 ter ritorio.

Entre las proposiciones que no
abracen toda la pro incia, ssrän ä
vez preferidas las que se refieran ä
mayor número de distritos municipales.

Entre las qne comprendan igual
extension de pueblos, tendrá prsfe-
renda la que exija un premio menor.

Articulo

En PI caso de aparecer proposi-
ciones iguales co el número de 1)00-
lilas y premine, se ;Anima en el acto
entre los respsetieos proponentes nue-
va lioitacion ä la vez por espacio de
un cuarto de hora.

Si alguno de estos no respon-
diere por si 6 por encargado al efec-
to con documento bastante, se enten-
derá que declina su derecho.

Articulo 9.°

Si por cíen. dele preferencia que
s 	 lee r(' el al Líenlo ant fi n i 	 se dierae.
it unas prnpoeiciones resp e cto ä las
etras, resultase qu e pueblo .; compren.
(listos en estas bulleren de segregarse
como *recluidas en las proposiciones
preferidas, los suscritores do aquellas
podrán en el acto di remate Optar
ä la recaudacieu de lo; demás pu,
Idos que no hubiesen sido objeto de
mejores proposiciones.

Articulo 10.

Principiará el remate con la lec-
tura del anuncio y la de esta instruc-
cion; se abrirán y leer árr loe pliegos
de proposiciones que Si' hubiesen pi--
sentado;

o—
sentado; y por último, se e xtendsra ac-
ta en que se consignarán todas las
circunstancias del acto y la adj udica-
cien inter ma de la cobranza que ha-
ga la Junta al mejor postor, firman-
do aquel documento los individuos
de la misma y los licitadores adju-
dicatarios de la ubasta.

Articulo 11.

La Admieistracion &volverá in.
m ediatamente las cartas de pago del
prévio depósito á los licitadores ä quie-
nes no corresponda cobranza alguna,
conservando las restar:tes hasta el otor-
gamiento de la escritura de fianza.

Articulo 12.

Para el 1. ° de Ostubre remitirán
los Gobernadores el expediente de su-

Leste que comprrnderá el Boletin ofi-
cia en que Se hubiese anunciado aque-
lla, el acta de remate, y originales las
propos i ciones admitidas igualmente
que todas las que se hubiesen anu-
lado.

La Direccion consultará al Minis-
terio estos expedieetes para su apr o-
becien ó para la reselacirm corres-
pondieute.

Articulo 13.

Resueltos los expedientes de su-
basta y nombrados IGS Recaudadores
se fermalizarä inmediatamente el con-
trato por medie de escritura pública
presentando aquellos las fianzas eoc-

respondie o te en el término impro -
ro e able de dos !ur ges y de 110 ee-
rificarlo caducará su nombramiento
perdiendo ads más el préeio depósito.

Las derechos de la escritura y de
la copia, que se conservarán en la
Ami roinistracton sen-au de cuenta del res

ata:: le
Articulo 'Vi.:

Caducado el nombramiento de Re-
caudador per falta do fianza ó por
cualquiera otra causa producida por
el mismo, SO aplicará el depósito pré-
vio ä menos repartir en los gastos de
inters coMun de las das contribucio.
tres en la parte que corresponde ä
cada distrito municipal.

Articulo 15.

El importe de las fianzas será de
un trimestre de ambas contribucio-
nes con sus recargos por cada uno
de les distritos adjudicados, y podrá
consistir en cualquiera de los valores
Siguientes: En metálico, pagarés, y
gir os del Tesoro; en billotee 6 cartas
de pago de los anticipos reintegrables
de 19 de Mayo de 1851, y 230
millones, de 14 de Julio de 1855;
ea Liikus del Tesoro de los que pue-
dan emitirse con arreglo ä la ley de
1. 0 de Abril último; en obligaciones
nego ciadas por el Estada de compras
de bienes nacianáloS y CO acciones y
obligaciones del Estado por carreteras,
ferro-carrib s y canal de Isabel II,
por lodo su valor nominal, con ar-
re gl o , estos últimos, á lo mauldado en
Reales' órdenes de 28 de Marzo y 28
de Setiembre de 1856.

En efectos de la Deuda COD

teréS, consolidada y dtferida, 4 con
am o rtizacion periódica y necesaria, es-

. tableeida por las leyes al precio cor-
i ieete en la Bolsa en el dia anterior
al (Pe Si' presente el depósito.

Tambieu son admisibles, capita-
liza d as por la contribucion que sa-
filagan Y eon deeuecion de una utonr.
cera parte de su valor, fincas par a
¡urna igual n las dos terceras parir%
de la de la fianza, debiendo cubrirse
la Otra trrcera parte necesariamente
en metalico ó en cualquiera de las
demás especies designadas en los p á r-
rafo s aliteriores, hijo los tipos indi-
cados.

Articulo 16.

De las fianzas en metálico per-
cibirán les recaudadores el interés
a(dIol del 5 por 100 determinado par
la legislar:ion vigente para los depó-
sitos necesarios.

Articulo 17.
No se cooferirá á la posesion de

la recaudacion it ningun interesado

hasta Tse la escritora de fiaeza sea
aprobada par autoridad cempeteete,

évios los trámites y cirt unstaecias
establecidas por las instruCcivnes
Reates órdenes vigentes ea materia
de fianza.

Articulo 18.

La cobranza de les capitales de
provincia se hará ä

Articulo 49.

Los Administradores facilitarán
los 'Recaudadores, con la puntualidad
y en la forma prevenida, los docu-
mentos necesarios para la cobranza, y
l os Gobernadores los auxiliarän efi-
cazmente en el desemprrio de su co-
metido.

Articulo 20.

Los recaudadores no podrán ce-
der ni trasmitir ä otro sugeto todas
6 parte de las cobranzas de su car-
go, excepto el caso expresado en

-el art. 25. Tienen, no obstante, la fa-
cultad de nombrar, bajo su esclusiva
responsabilidad, egerdes subalternos
con arreglo al art. 22, de la Instruc-
cien de 5 de Sstiembre de 18 115, y
de reclat»ar de la A tiministracien con-
tra los inismOs, segun lo dispuesto ea
la Real Orden de 4 de Abril de 1851,
los apremios y ejecuciones ccrrespon-
dientes por la eia gubernativa, para.
reintegrarse de las cantidades que les
adeudaren y qte , procedan de la co-
bruzan. A esta clase de reclamacia -
nos se acompañará el oportuno certi-
ficado del descubierto, con distincien
de pueblos, contribuciones y partí-
cipes.

liculo 21.

Tode 11 ,caudador contrae el com-
promiso de ingresar en las Cajas del
'resol() semanalmente ó en periodos
mas cortos, si la Administracion lo
creyese conveniente, y ä lo SIMIO an-
tes del último dia del segundo mes
del trimestre, el importe de" las cuo-
tas y recargos del mismo, ä escep-
cion de aquellas de que acredite do-
cumentalmeete estar siguiendo los pro-
cedimieutos ejecutivos.

Si así no In hiciere, pi incipiará el
premio cordra él desde el dia primero
del tercer Ines, en la forma que esta
prevenido.

Articulo 22.

Son tambien responsables 10$ Re-
CalliiildlgeS 	 L0lIOS 105 dOSCUI n ielt03

co que por su n egligencia incurrieran
les contribuyentes; pero atill en el ca•
SO de beber cesado en su M'algo, les
prestará la Hacienda para çu r4
gro laslas auxilios que la 1 eclannit e u y
procedan con arteglo á inetruecion.

Artículo 23.

Niogun contrato podrá resciedirse
sin la conformidad de las dos partes
contratantes, reservándose la Hacienda,
sin embargo, la facultad de exonerar
de su cargo á los Recaudadores (06
faltaren al cumplimiento de SUS de-
beres, sir; p,,,juisio de exigirles ade-
más la responsabilidad en que hubie-
ren incurrido.

Articulo 24.

Los Recaudadores rendirän ä la
Adnainistration la cuenta docameuteda
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de cada trimestre al vencimiento del
mismo, aunque no les fuere posi-
ble terminar algun expediente de
apremio dentro del propio trimestre e
-que corresponda el adeudo.

El cargo de la cuenta será el que
la Adaiinistracion les tuviere abierto.

La data se compondrá:
De las cantidades entrega-

das en las Cajas del Tesoro y de las
que hubiesen obtenido las correspon-
dientes cartasele pago.

2. ° Del importe de las cuotas de-
-Charadas fallidas por la autoridad
competente.

Y 3. Como data interina las
cuotas para cu y o cobro .se hubiese
expedido apremio" .y estuviesen en ins-
truccion los expedientes; pero en el
concepto de que los Recaudadores no
quedan libres de la responsabilidad de
aquellas hasta la aprobacion definiti-
va, ya dieren por resultado la co-
branza ó la adjadicacion de bienes
embargados ó la declaraciou de insol-
vencia.

Articulo 25.

Para la licitacion ä -estos cargos
•DO se admitirá proposicion ä emplea-
-dos del Gobierno en activo servicio.
En el caso que algar) Recaudador ob-
tuviese destino público, cesará en la
cobranza al finalizar el trimestre den-
tro del cual se le hubiere conferido
el nuevo nombramiento; pero conti-
nuará con la responsabilidad del con-
trato hasta qua este termine.

Articulo 26.

A pesar de lo di s puesto en el ar-
ticulo 20, los Recaudadores que se ha-
llen comprendidos en el anterior po-
drán solicitar la trasmisien de su en-
cargo á otra persona y ei Gobierno
aprobarla, siempre que aquella reu-
ne las circunstancias necesarias y no
se perjud:quen los intereses de la Ha-
cienda..

Articulo 27.

El contrato para la recaudaciou
continuará subsistente lo mismo en el
caso de aumento que en el de disrni-
nucion de cupos para el Tesoro en
cualquieea de ambas contribuciones,
debieudo el Recaudader ampliar la fian-
za en la parte proporcional de au-
mento de cupo, y pudiendo reclamar
en el caso de disrninucion la rebaja
proporcional de la fianza constituida
que haya de constituirse.

Articulo 28.

Los Recaudadores quedan sujetos
ä las prevenciones contenidas en el
Real deudo de 23 de Ma yo de 1843,
Instruccion de 5 de Setiembre del
propio ab, Reales órdenes de 3 de Se-
tiembre de 184.7, 15 de Noviembre
de 1849, Real decreto de 23 de Ju-
lio de 1830, art. 12 de la Instrucciou
de 20 de Diciembre de 18'7 y cir-
cular de la Direccion de 23 de Julio
del mismo año.

Tambien están obligados á hacer
uso de los recibos de talon con arre-
glo á lo mandado en Real árdea de
26 de Julio de 1833, 6 lo qu e so-
bre este punto determine posterior-
mente.

Articulo 29.

Cualquiera reforma que en las ins-

tracciones y disposiciones vigentes cre-
yere el Gobierno oportuno introducir
no dará derecho ä los Recaudadores
para reclamar indemnizacion de nin-
guna clase; pero podrán pedir la res-
cision de su contrato, que le será con-
cedida al terminar el trimestre en quo
la hubiese solicitado.

Articulo

Si elespues de verificadas las su-
bastas, algun interesada solicitase la
recaudador) de uno ó mas distritos que
haya quedado sin licitador, deposita-
rá previamente la misma suma quo
se le hubiese exigido para tomar par-
te en el remate, y acompañará á su ins-
tancia la carta de pago do este depó-
sito, sin cuyo requisito no se le dará
curso.

Articulo 31.

El Gobierno podrá acceder 6', no
á la referida instancia segun lo crea
conveniente ó los intereses de la Ha-
cienda y de los contribuyentes; pero
sea cualquiera la época en que la so-
licitud se presente y el nombramien-
to se haga., el contrato terminará pre-
cisamente en el mismo dia que el de
todos los demás Recaudadores que lo
sean en virtud de subasta en el dis-
trito ó provincia ä que pertenezcan
el pueblo 6 pueblos que se les cou-
¡leían.

Al ticulo 32.

Los recaudadores que se nombren
segun el articulo que precede, presen-
tarán sus fianzas en el término de un
mes itnprorogable, que empezará á
cortarse desde la fecha en que se les
comunique el nombramiento.

Articulo 33.

Será circunstancia recomendable
en los que hubieren de obtener re-
caudaciones, sin prévia licitacion, el
haberles desempeeado anteriormente
en virtud de subasta, habiendo cum-
plido bien y fielmente su contrato sin
reprension alguna ni disposicion eje-
cutiva rontra ellos por parte de la
Administracion.

Articulo 34.

Los Recaudadores que obtuvieren
SUS cargos fuera de pública licitacion,
quedan sujetos á todas las reglas y
condiciones que se establecen por esta
lostruccien para los que fueren nom-
brados mediante aquel acto.

Artículo 33

En el caso de no haber Recau-
dadores nombrados en virtud de li-
citacion pública 6 fuera de ella, cor-
rerá la cobranza de las contribucio-
nes en las capitales de provincia á car-
go de las Administraciones, y en los
pueblos al de los Ayuntamientos.

Articulo 36.

Los gastos de cobranza por las
Administraciones se sujetarán á pre-
supuesto y cuenta justificada de la in-
version de los premios, aplicándose el
sobrante que resulte ä menos repar-
tir en gasto de interés comun ä las
dos contribuciones.

Cuando los Ayuntamientos huhie.

ron de correr con .las cobraeza:s, las
harán segun las reglas y responsabi-
lidad establecidas per el Real decreto
de 23 de Mayo de 4815 y órdenes
pos terio res.

MODELO DE PROP031C1ONQUE SE
cita en el art. 5.° •

D. F. de T., eecino de. . en -
terado de las condiciones que deter-
mina la lnstruccion de 20 de Agosto
último ., hace proposicion por el pla-
zo desde el primer trimestre de 1860
hasta fin de 1862 á la cobranza de
las contribuciones territorial ó indus-
trial de la provincia de ....... ........

(6 de los distritos municipales que
se expresan á contina acion) bajo los
premies que se fijan, acompañando en
garanlia el certificado del previo de-
pósito que está prevenido.

Para toda una previncia.

Premios en la territorial, ä.... por 100.
Idem en la industrial, ä. 	  por 100.

Para distritos determinados.

Distrit o ó distritos municipalce de 	
con los premios de...... por 100 en
la tete iterial y de,.... por 100 CII la
industrial.

Fecha y firma.

Y con el objeto ya indicado se in-
serta en ¡este periódico oficial para su
debida publicidad.

Direccion General de Contribucio-
n es.—E1 Excmo. seiier Ministro de
Hacienda ha comunicado á esta -Direc-
eion general con fecha 423 de Abril
último la Real órden siguiente,—Excme,
Señor..— He dado cuenta ä la Reina
(q. D. g.) (le la consulta elevada por
esa Direccion sobre la cenveniencia de
aclarar el verdadero espiritu y el ge-
nuino sentido del articulo 14 de la
instruccion de 20 de Agosto de 1859,
en vista de algunas reclamaciones á
que ha dado lugar, de parte da los
rematantes en las subastas celebradas
para la recaudacion de- las contribu-
ciones directas; y conformándose S. :d.
con lo propuesto por V. E. y por la
asesoria general de este Ministerio se
ha servido dispaner adicionando el ci-
tado articulo que en le sucesivo la ca-
ducidad del nombramiento y la pér-
dida dsd previo depósito se entende-
rá con todos los distritos Subastados,
aun cuando el recaudador electo re-
nuncie la cobranza de algunos y pre-
tenda quedarse con los demás que de
ningun modo le será coneedi lo. De
Real órden lo digo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos que ha-
ya lugar. Y la traslada ä V. S. la Di-
reccion para iguales fines.

Y con el objeto ya indicado se
inserta en este periódico oficial para la
debida publicidad.

Córdoba 1.° de Agosto de 186!.—

José Salinas.

Circular núm. 1332.

Encontrándose vacante el estanco
segundo de la villa de Adaintiz, par-
tido de Montoro, con arreglo á lo dis-
puesto en Real &den de 9 de Junio
de 1858, pueden optar á

1 .° Los cesantes, jubilados y re-

tirarlos que disfruten mayores habe-
res pasi% os, los cuales serán asi mis-
mo preferidos para los estancos de
mayor importancia.

2.° Los inutilizados en actos del
Servicio, ya lo hubiesen sido en el
ejército 6 en otras carreras.

3. 0 Los que hayan prestado ser-
vi-ios en el ejército 6 en otras car-
reras, aun cuando no devenguen ha-
beres pasivos

Las madres, -viudas ó hijas de
los indi s iduos del ejército de mar y
tierra, de la Guardia ci n il y de los
resguardos muertos en actos (lel ser-
vicio.

5.T) Las eludas de loa estanqueros.
Y 6.° Lee 'judas ó hijas de mi-

litares y empleados que disfruten viu-
dedad ó pension.

Lo que se pone en conocimiento
del público para que en el término
de 8 dias, contados desde el de la
publicacion en el Boletin oficial y dia-
rios de esta capital, presenten los que
lo soliciten las instancias documenta-
das, para elevar la propuesta en ter-
na al Sr. Gobernador ci%il de la pro-
vincia, debi-ndo enteederse en todos
conceptos, que los aspirantes han de
corear con recursos para hacer las
sacas al contado.

Córdoba 2 de Agosto de 1861.
José Salinas.
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ANUNCIO.

MANUAL
DEDE

RECAUDADORES
por don Agustin Aguirre y don San-
tiago Salgado, oficial de la Direccion

General de Conti.ibucioncs.

Por Reales órdenes de 16 de Ma-
yo y 22 de. Junio (le 1860 espedi-
das por los ministerios de Hacienda
y Gobernacion no solo se ha recomen-
dado la adquisirioe de un libro de
tan evidente utilidad, sino que se au-
toriza á los Ayuntamientos para com-
prender este gasto en las cuentas mu-
nicipales.

El Manual de Recaudadores, que

forma un tomo de maa de 200 pági-
nas, se . vende ä 42 reales, lo mismo
en Madrid que en provincias.

Los pedidos se dirigirán e don Ni-
cols Laborde, oficial de la contad u-
na de Hacienda púbica de esta pro-
vincia.

CORDOBAs— 1861.

IMP. Y LIT. DE D. F. GARCIA TEN/.

tallo de S. Perneado nüm 34.
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